
 

 

SCLAJPT-09 V.00 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 
Radicación n.° 103073 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

MARY YOLY RAMÍREZ CASTIBLANCO Y OTRO vs. 

FREYDER BEJARANO RAMÍREZ y OTROS 

 
 
Por Secretaría, córrase traslado a la parte demandada 

de la solicitud de nulidad, por el término de tres días previsto 

en el artículo 134 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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